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5573 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a !afirma «Fundiyacto, Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de resina de poliamida 6.6 en granza
y la exportacion de panel de plástico.

. Ilmo. Sr.: C:umplidos los trámites reglamenta~os en el e~pe
d!ente pr0J!l~vldo por la. Empresa «Fundiyacto, Sociedad Anó
m~a», sohcuando el régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de resina de poliamida 6.6 en granza y
la exportación de panel de plástico, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma «Fundiyacto, Sociedad Anónima», coa.
domicilio en Porriño, Pontevedra. y NIF A-36DD4737.

Segundo.-La mercancía de importación será:

1. Resina de poliamida 6.6 en granza, color negro, con la
'siguiente composición: 78,85 por 100 de poliamma, 20 por -lOO de
fibra de vidrio, 0,75 por lOO de colorante negro, 0,4 por 100 de
,aditivos, posici~n estadística 39.01.87.1. f

Tercero.-Los produetos de exportación serán::

1. Panel de plástico de 730 mi1í~etros de largo, 450 milím'e
tros de ancho. 90 milimetros de alto, marcado con el número de
plano 91.514.748.80 del vehículo «Peugeot 205», posición estadís
tica 39.5799.9.

Cuarto.-A efectos contables.se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de resina de poliamida, realmente

contenidos en los paneles que se exporten, se podran importar con
franquiCia arancelaria o se datarán eti cuenta de admisión témpo.
ral, o se devolverán los derechos arancelarios" según el sistema.a
que se acoja el interesad.o, 103,09 kilogramos de la citada materia
prima. .

b) Se consideran pérdidas el 3 por lOO en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la coqespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que'en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para surevlsión o
análisis por el Laboratorig Central de Aduanas, pueda autorizar la
co~pondiente hoja de d~talle.

Quinto.-Se otorga esta autoriZ;J.cíóh hasta el 31 de diciembre
de 1987. a partir de la, fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adj untando
la documentación exigida por la Orden del Mini'iterio de Comercio.
de 24 de febrero de 1976. •

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar será{.l
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de ,destino de las exportacio.nes serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección .aeneral
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás- países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento at:tivo, en análogas
condiciones que tas destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez aeste sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposiciOn con franqui¡;:ia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de una año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria. en el sistema de repOsición. a Que tienen derecho las

exportaciones re~izadas, pOdrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que ..el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. •

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegirse hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licenda de
importación, en la adtnisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes·
casillas. tanto de la declaracióq o licencia de importación.como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninadds
exportables, qurpanin sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)l¡, podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en, la lia:ncia < de exportación y en la restan1e
documentación aduanera ,de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. PaTa estas exportaciones, los plazos señala~

dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicaojón de esta Ordeñ en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que. no esté contemplado en la
presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975·(~BoletinOficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de.)1 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53). .
Orden del Ministcrio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la DirecCÍóp General de Aduanas. de 3 de marzo, de

1976 (~Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la ,presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casct!:- .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5574 ORDEN de.JOde diciembre de 1985 po'r la qU,e St
prorroga a la firma "Lá Albaida Industrial, SociedlJf.,
Anónima» el régimen de tráfico de perfeccionamienJ(
activo, para la importación de fibras textiles disconti·
nuas acrílicas y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Albaida Industrial, Socieda(
Anónima» solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importáción de fibras textiles discontinua
acrílicas y la exportación de hilados autorizado por Orden de 15 d,
octubre de 1981 «(Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre'
prorrogada por Orden de 19 de diCiembre de 1983 «(Boletin Ofici¡¡
del Estado» de 27 de enero de 1984), a su vez prorrogada
modificada por Orden de 30 de agosto de 1984 (<<Boletin Oficial d,
Estado» de 11 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1
Dirección 'General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 30 d

{
'unio de 1985, el.régimen de. tráfic~ de perfe~ci.onamientoac~v~
a finna «La Albaida Industnal, SOCIedad Anomma», ton domlClli

en Albaida (Valencia). apartado 2 y NIF A·4602.1580.

Lo que comunico'a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985._P. D., el Director general,

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


